
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA DE MÉRIDA, CONSISTENTE EN INCLUIR
DENTRO DEL ARTÍCULO 13.19 (CONDICIONES DE LA
INDUSTRIAS NO COMPATIBLES CON EL SUELO URBANO) UN
NUEVO APARTADO EN EL QUE SE PERMITEN EN ALGUNAS
ZONAS LAS INSTALACIONES DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE
ENERGÍAS RENOVABLES, Y REGULAR LA IMPLANTACIÓN DE
DICHOS USOS EN TODAS LAS CATEGORÍAS DE SUELO NO
URBANIZABLE.

PLANOS

APROBADO DEFINITIVAMENTE EL 27 DE ENERO DE 2017






























































